
  

  

sl VE-10s MULTIECL:S £5% VPiL As YULTICSS0 FL .4s CIA. LÍDAS INTgo 
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GUADA Pur Lós ma TOs Síiiss JO EdUtaiis0O COLIN: 20s CARREBAS DA 
hL— 

NEEL ALOSSG s0LIs ciLTERy ULINCO APARICIO sAAViiy. A] CELSO Qu | 
  

  

UREGO FREIRE BAYSS, HUGO ¿8N:570 PAñ ÚbL MENESES y SIJON VOkgo | 

VAR GOROZABSL, NARCO ANTONIO ABASA SiGOVIA, VIC¿OR tH:0 BARALMO 
  

NA HEYES, GLENDY MARIA AGUILAR MATAMOROS, GUSTAVO PINUNLA ROME: 
  

RO, EDUARDO GONZALO MOLINO. CASTAÑEDA, ANGEL EODM.NDO FisiRe 
  

BAYAS), >esLIJO Movil VACA VEGAS LUÍS MUBQUEITICS LLERENA, GALO 
  

FLO E.» PESAVIDES , CA£LO> OLIAZ CERVANTES, VICTOR Miuiukbl VICURA 
  

ROO: iábEZy JULIO DI. (VENIDO BUSCO SOLOUZANO, TONY Ja iNTO PA 
  

TIRO CAGUA, INGe GOGAR GUENREBO MONTALVO, MILTON GUEVA“A SANTOS 
  

Y EDWIN LO"UN0O FU TRE CAL:RO. 
  

CUANTIAS 5/.805.000,00 
  

NUMEROS MIL suTExia Y sels e» (Ne.1076),0. 
  

saña 14644: 43284442448 
  

ia la Ciudad de —-smeraldas, Cantón y Provincia de su uisuo m0 
  

bre, en la ¡epáblica del seuador el veintisiete de Jovicabre 
  

mil novecientos noventa y uno, día “iéreeles, Ante ef, ss CAR| 
  

LO. sLVaiez CASTO, NSOTiRIo “UBLiIcO TERCEDO DEL LAMPON ESMLERAL 
  

DAS, Comparecent Por sus prepiocs derechest JOSi GONZALO UL INE 
  

05 CARESRA, casado, icuatoriano, Choefer Profesional) "ANI2L 
  

ALO ot 30LIS CULIEN, Zeu:toríano, casados Chofer Profesional», 
  

OLÍLECO APARÍCIG >AAVDRAS ¿cu :toriano, -01tero, vbofer “refes 
  

baly CELSO ROITIGO 22125 1: Y1%3, tonatoriano, tasado, Chofer - 
  

Profesionalg 1003 suULIVOO v0OcUZAGiL CALINA, Ecu toriano, vivof 
      etedo, chofer Profesional] Mi 04% AIDONIO ADAJA SEGOVIA, Ecu tp
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riaso, =0itero, vhotor Profesionelg ViDa: is GALO REYES y 

Ecuatoriano, Vivorciado, vhofor Profesionalj GLANoY 053 14 Ai Jo 
  

LAR Saramios, eu toriano, Soltera, Ciotar Profesionslg «TA 
  

VO PINSNLA 0 BO, £eu torisnosy tasado, Chofer *rofealional¿ 
  

EDIACDO SOLIS Do Li tAGEDA ¿cuatoriano, Casado, chotor Profg 
  

Cional, Arial CAOS Pd e BAYAS y Ecuatorianos usados tiotar 
  

Profesional, $ 0. uo tail Vé A VEGA, Gonotoriano, Víudos Chg 
    
fer Profosional y HUGO uN. YTO PASQUEL “EXMESESy Sseuatorianos sel 
  

tera, Chofer 'rofosional; Luls MUBGUSTY Lo LLIMONAS ¿cuctoriano, 
  

Casado, Chofer Frofesionoldg 04LO FLO, ts DENAVI059 ¿cu torianes 
  

Casado, Ciiofor Profesionalg € Lú DIAZ CuaVacies, Seu: teriane, 
  

soltero, Cheler Yrofesionel] UE“ ci VIC.0A 0 EsUs dy cecuatorig 
  

00 tasado, taeter 'roírsicasl 3 SEL AV PE A 

  

ZA, tu. toriene, tasado, vbator Profesionelg 100% JaciÑNia PA 
  

TIKO CAGLA, Ecuatoriago, >oltero, «hoter “rofesioaalz ¿yGAR GUÍ 
  

BRERO MONIALVO, 601 toriano, casado, Chofer F"rofesionel e Ingg 
    niero *iívilg SILTPOXS <xel 10 QUEVACGA 524x.057 Ecuatoriano, Casada, 
  

¿chofer Profesionalg Y, EDWIN xd. Fr des CAL. PO, ¿custorianó, 
  

solteros Chofer Profesionales Tocos los comparecientes son mayg 
  

res de eded y dosáciliados en Ísta ciudad de ¿emsraldas. Los » 
  

conosco personalmente, doy fé, Biden instruádos de la naturalena 
  

y efestos de ésta Escritura de Constitución de la Compañía sE 
  

VICIOS *MLULTIPL: Ss ES SALAS “ULITES 4. CiLots CIA», LIDA" que a » 

  

O0lorzar concurrea y proceden libremente con la capacidad civil 
  

netesoría pta oblizarse y contratare Los comparecientes ue pi 

  

dieron elevar a cecritura Pública la “linuta del tenor siguiente? 

  

E ATAR Qt" +u el “ogístro de “scrituras a su 
    targo, sÍirvase incorporar una de Conatíftución de Compeñía de e  



Responsavilidad Limitada eontenida en les siguientes cilfuculas! 
  

33 Compareeea al etergamíiento y suscripcíón 
  

  

de la presente ¿acritura Pótrlica los seioress JOSE GUN<ALO MOLJ 
  

  

3 
MEROS LAREERAS CANTEL ALO SOL do CULTER, GLIACO APARICIO SAA 

4 

5 VEVLA,y Cobol 100: 160 FriTos BAYAS, <fi07 DOLIVAN GOROZA;- EL MOL] 
  

NAy CASCO Anius IO ÁDALA SEGOVIA, Vicos: 1100 EUIANONA REYES - 
  

GLIROY MAGDTO GGUTLAS SATAMOLOS, GUAAVO PINENLA PO1£0y “1LARDO! 
  

MOULIN Ls ASIA LA MULERO PRETO O RAYAE, SEGUNDO IGUEL 
  

VACA ViciAg 31180 ¿ile ió Pis tol NES LUIs MURGUEXTIO  LLERE» 
  

XA y GALO LO 05 BENAVICES, LIL: 3GTAZ CERHVANTES y, VICTOR MIGUEL 
+ 
  10 

VICULA dostilutila JULIO BL Y NICO NLASCAA ALOCIA RO TOMAS lY 
UN] . 

CINiQ PAGL.O CAGDAS £0GAR SUENAN Me SLVO) “ELTON EVISOS GUE 

  

12   

VARA sAxi0S, Y EVWIN ED3U<DO Fido CiLed0s Las SOmpersciontes 
  13 

son todos de macionalidad ecuatoriana, domtciliados en 1. Ciudad 
  14 

y Provi:ucia de «meraidasgoo SEGUIDA 1 ERA 

  

15   

Coo la denominación de "SERVICIO: “ULTIPL:5 ESMÓLALYAS JLTICS 
16   

MubiLoho Ulde LEÍDA", se constituye una Compañía de servicios con 
17   

domicilio en la ciudad de Esmeraldas.» JEGCEBAS 

  

  

La Compañía se dedicará a la movilización privada de personas y 
  19 

keorcancias dentro de la tefinería ¿istatal de Csuerildas, al fgunl 
  20 

que al cesichisionto del sistema do abastocimicuto de azua potg 
  21 

ble, para leo que pedrí utílizar vehículos propios o suscribir « 
22   

contratos de transporte con terceras, en orden a satisfacer las 

23   

necesidades del porzonal de la kefinorfas Para el cunmpliniente 
  24 
de este objeto, podrá celebrar tado típo de actos relacionades 
  25 
con su obj .0 soctaleao Ci 1A4s La ¿uración de la Compañía SERVI 
  26 
Chis HLIIPL os 195 HAL GAS CUL IIES Ta ALAS CIA. LÍVAs será de - 

  27     VEISIICI CS (85) AO0s, contados a partádr de la Cocha de inscrig



ción sel contrato socioldoon el iesistro ¡ercenti] 
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13 
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drá ser ampliado o rostrinsido si así lo resolviera la Junta de 

socios. UINTAS 

GORRO. 0 Ciao “MEL ol 

  

AL ted Capital “e lo Compañde es de 

  

  

  

100,00), dividido en oshga 
  

cientos ciaco participaciones acumilatdvas o incivisibles de 
  

MIL sUlnes (5/.1.000,00) caña unas fate capital ae encuentra Íap 
    tegrauente suscrito y pasude ca su totalidad a la presento £ecihs 

en la forma y proporción señalada con la cláusula Vigtdaloo 0ctawas 
  

iastela vompañila, outregará a cha 

  

  

wocio un certificado de aportación en el que vousiará +1 número 
  

de participaciones que por su apar tu les corrasputiana La partirá 
    
pación que tiene el socio en la compañía os transforible por actes 

autre vivos, en beucficio de otro u otros socios de la Compañia o 
    de terceros si se obtuviere el consontimiento uuániwe del capital 

mociale La cosión se hará por iscritara y se ins. .ribirá lu nl   
a si libre respectivo deu la compañías Practicada fata, se e 
  

“a certificado de aportación coriespondicuis, extendióbcose uno 

t= 2d 

  

huevo a favor del coslonarios» SEPTIGAS ACI 

  

  

  pago de apertación por la suscripción de nuevas participaciones 

. poor realizarsot 2%). n nuscerarios; 2de+= 1 espocios» 1 este 
  

— paco si la Juata Genersl hubiore resuelto acepturia sé vrealiag 
  

bs el avaldo por los socios e por los prriítos por ellos desige 

  

palos. cosiorme a lo dispusate ea «el arte 105 de la Ley de Cog 
  

pañtas: S).- Por compensación de cráditos;] te» Por la reserva € 
  

puperávit proveniente de la revalorización de Patrimonio Actívobe 
  

La Juata vegcural que acordaro el auscuto de capiialo astableca 
    rá las bases de las operaciones que quedan nueuradasa” QiAVa so 
  

úgte Para que los socios cedan sus +  



| e. sociales será aocesario el consontimicato unánime del - 

¡capital sociale La cosidn se hará por iscríitura Púbiñon. El Ny 
2: de 

  
24 

25 

26 

27 

- Y . 003900: 

  

tario incerperard al “rotocola o insertará on la escritura el 
  

sertificado del Representaato legal de la sosiedai que acrodje 
  

  

te el cuaplinicnto del requisito referida en el inciso anterior. 

En el libro respectivo de la Compañla SERVICIOS “ULTIPLES ESME 
  

RALDAS MULTIESY" HAL As CIA. LTDA. se inscribiró la costón y 
  

ticada Ísta se anulará el certificado de aportación corrospego 
  

dionte, extendiéndose uno nuevo en favor del cesionaria, Le la 
  

esacritura de aesión, se tomará rasón al aírgen de la inscripeién 
  

referente a la constitución de la sociedad, así cono 21 mirgen 
  

de la Mxtrás de la escritura de constitación en el protecale del 

Botario.= NOVENA > 

MULTIPL:5S ESSoNAL «33 MULTIESPO- ALGAS CTA LIDAY formorá un Lon 

  

La Compañía "S:iRVICIOS 

  

  

  

de de roserva igual por lo senos al Vo1%5i€ POR CL-:xTO del cani 
  

tal socíala Para esto efecto, on cada ojercíaia ex signari de 
  

las "tilidades LÍíquidas y realínadas un CINCO POR CIENTOS La -» 

Junta Gensral podrá scerdar en cualquior época la croación de - 

  

w
 

  

FYoucdos de Reserva Especiales» DECIMA So ADMISION DE _N 

  

  

S1055% La Compañía 5 HVICIOS MULTIPLES ESMEÉSLOAS MULTIESHLNAL 
  

PAS CTA. LTVA, podrá acordar la aduminión de nuevos socios vía 
  

aumento de capítal, en Junta General con el consentimiento uf 
    
fimo del Capitol Sociad, en primora convecatorisn,» YE IMa Exun- 
  

  

  

socios ds limita al monto de sus participaniones y psrcibird 24s 
  

beneficios que lo eorresponde, a prerrata de la participación 
  

social pagada por ellos, Un úsacral sus derechos y obligaciones 

están regulodos por lo dispuesta en la “ey y en ¿stos Estatutoño 
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La Junta General de “ocios es el Urzandsmo ximo de la Compa! 

Ala "siRVICIOS CEULTIPL Os EsMo AL o ULT LS OL AS Cie LIGA", 
  

y está lategraóa por los socias de le cisma que reprosontan 
  

ds la mitad del capital social en primera convocatoriat La Jog 
  

ta sieneral se remirá en acgunda convocatorias, con el olmero de 
  

socios presentes, debienio expresarse así en la referídas convo 
  

szatoria.s 1 consecuencias, las decisiones que en clla se adap 
  

de conforadvisd con la Ley y loz presentes istatuios, ebliza a 
  

tedos los socios, hayan o no contribuido cou su vote o hayan e 
  

no concurrido e la sesión ain perjuicio del derecho de impusaa 
  

ción que contemple la Ley de Comparlas en su write 136, Litoral 
  

hle Las resociuciones de Jduata General se adoptarán par mayoría 
  

  

  

DALE O Las Jontas ¿008 
  

rales sont Ordinarias y =xtraordinarias y se reunirán en el de 

wicilio principal de la Coopañlas has primeras una ves al año, 
  

áentre de los tres mesos posteriores : la finalización del ejog 
  

ciício económico que principia el prizero de -aero y termina el 
  

treinta y uno de vicionbre de cada años las ostras en cualquier 
  

ápaca en que fueren convocadas. en las Justas Sensrales sole e 

  

drá trateree los asuntos pustusoligados en la Lonvocatoria bajo 
  

posa de nulidad. las reselaciones de la Junta uensrol se tomge 
  

ría por mayoría absoluta de los socios presentes. dos votos en 
  

blanco y las abstenciones se sumarán a la mavoriasgo 05 UN 

  

  

¿t= Las convocatorias de Juntas uencrales Ne At 

  

  

rán hechas por el Presidente e Gerente General de la vompañía 
      SERVICIOS SULTIBL<S ESSURAL JAS CULITO EL O0AS CIA. LIA nediag



    

» 4.» 

te comunicación escrita dirigída a tedos y cada uno de los aye 

cios, con ocio díss do suticipsción por lo cenos «el dis fijado 
  

3 

4| 

5 

   

20 

21 

e2 

23 

24 

para la reunión. >i la Junta u0 pudiere reunirso en primera ch 
  

“vecatoria por falia de quorum, es decir sí ue rouuiere eu prio 
  

tera convocatoria, más do lo wilad del capital social por lo uy 
  

108, se presedorá a una se:zunda convocatorias la ¿ue no podrá 
  

deserarse más de trofata díss contaos desde la fecha fijada - 
  

  

para la primera reunión. +n tola convocatoria se iudiicará la lg 

As- ¡eo 
ALte do obstaute lo dispuesto 

Sha, lugar, objeto y hora de la reunióne= Yi 

  

  

  

ea los Artículos antorioros, la Junta su entenderá couvocada y 
  

quedará validaconte constituida en cu lyuicr tícapo y en cua» 
  

quier lugar, dentro del territorio nacional para tratar cual - 
  

-quíer asusto sicapra que está presente tods al capital pagado y 
  

los asistentes quienes deberán suscribir el acto bajo sanción 
    de nulidad, aceptando por uxanimidac la celebración de la Juntao 
  

Sán exbarge cualquiera de los asistentos puede oponerse sobre la 
  

discusión de los asunios sobre los curles no ae considera sufí 

Ls. de ba 

tante en lo dispuesto eu ls ecllusala Décima 5ezganda, para que 

  

ticatoucute inforaades”» Pes SEXTA» Quonu: 

  

  

  

la Junta seneral ordiaa: la e extraordinaria pueda acordar vali. 
  

dasaate el aumento o disminución de capital soctel, la prórrae 
  

ga del piaso, la úiselución anticipada, cl canbio de cesonimge 
  

cióny y, en gonoral, cualquier reforas al contrato social será 
  

seccsarío que contaran a la reunión, ea prluera cuouvocateriaoa 
  25 
ue número de secios que represcaten por le menos las «¿os torca 

  26 

ras partes del ca .i:al sociale» LEI 

  

  27     Mist" A las Juntas isnaciales Concurriran los socios poreomalmoj
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a 0 sor que el representante obstento Poder tpgnerel 1 calucg» 

to conferidos» VEETNU OCTAVA: ATKIbUL fonos e Las JUNIAS GNC" 
  

  

SALES tt" 50n atribuciones de las Juntas venercies, a más de las 

deterrinodas en la ey, las sizvientes:t ale» "eslgnar y renovar 
  

Administradores y Gerentesa» bjoo Conocer y avrobar los bulage 
  

€£88, Cucutas, inventarios e informes que presoatea anusluente 
  

el Gercate sencralg ec)” «isooner sobre el reparto de utilidgo 
    
£iy- Conseatár on la sesión de las partes socials y en ainistá 
  

de auaevos socios] gler icsalver el establociuicato de Bucurage» 
  

lez e Ageneiasy hja” dutorizar la “douisición de bienes reaices 
  

de la tomañía y el grovbmen en los mismos en Cuclguieor Dorsa « 
  

  

Ys ide” Disponer le prórroza del plazo de la Compañfa o su disg 
  

lucidas jle» Acordar exclusión del socio uv de los socios de - 
  

acuerdo con los causales establecióos en la “ey kJ Iieponer 
  

que se entable la acción correspondicnto en contra de los mi 

    
nistraloros ad bubiocra lusar3g 1). Sutorizar al GSorente uonerel 

  

para otorgar poderes generales] mis” Interpretar y reformer 108 

  

prescatos ist. tutos] Y, je Lesolver exialquicr asunto pueste 
  

a su tensideración por el Presfieate e Gerente ueuurades pEcTA 

  

SEN    
  

  

elesído en rada casta 2+etusrá de Secretorio al Gerente veneral 

  

y a su falta *l socio que destíne la propia Juntase VIGESIMA to 

      ACTAALE" De cada rnosión de Junta neneral se prepará una acta re 

desy dis= ¿esalver sobro la amortización Je las partes :ocíalosp 

bote Las Juntas venersles serán presididas par 

te 0 por se reprosentanio en cuvo ceso la repr sontac Se a 

forirá per escrito y eon el cardotor espocial, para enda rennt 

sin perjuicio de le que dispone el Arte 12 de la “ey de “ampañlas; 

a 

el Presisrato, y e su fÍíslta por e1 Gerente úenore? o por el socio



¡ Aactada on idiomas castelianes Las 

co
 

¡a 4
 <= [au

to]
 

<7
 

(y
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la misma reunión o dentro de los quince días posteriores a 
  

serán firma as por el Presidente y el secretario de la Jus 
  

ín caso de Jantas Generales reuntdas coa toda la asistoneoia 
  

5 — 
capital social, y que se le dé el carácter de universal el ... 
  

llevará adends lo firma de toios los asistentes a la rountán. 
  

has actas de Juntas úencroles se i¡levoráón en un libro especial 
  

destin-do pars el ef«cto, con hajas foldadas a uiimera «cswdios | 

escritas a máquian al anverso e reverse y en las cuales les eg 
  

tas figurarán una a continuación de otra, en rígureso órdes erp 
  

noléxico, sín dejar espacios en bianco en su texto ni entre eg 
  

  

  

  

, 48 y Otóao- f= El Gebicruo de la Compañia 5ifjo 

NS JO "ULTAPL: + ES LOA. CULTISS TO ALAS Cidade LTUA estaré a 

carzo de la Junta General y la aduinistración corresponde a 
  

sizuientes funcionarios) ada PEOSIDENTOS bip GENENZIO GERAL 
  

¡aáetuando en Corsa iniividualeao 

  

    
Para el desempeño de Presidente no se requiere ser socio, dura 
  

rá des años en el ejercicio del cargo y podrá ser indefinidaneg 
  

te reelezidas. En caso de ¿alta o impertinente le asubrrogará el 
  

Gereate General, eontándoso las etribucionos y ÍPerrse. XISESi> 
  20 

22 

¿e Corresponde al Prosidep 
  

  

te las siguientes abráibucionest aj. Convocar y presider las “2 
  

23 

24 

25 

26 

27 

ajtonos y Juntas Seneralesz bjo= -uscribir conjuntamente con el 
  

Seeretarío las “ctas ce lus sesienos de Junta úsueraly ele” Fog 
  

(mulor y dirígir la erientación financiera de la Compañía sir VIo 
  

E TOS MELO TP 3 CLAS CHELA TEGO OLAS Ets LIVAS di). Cogao 
  

plár y hacer cuaplir las decisiones de les Juntas Generales de 
      joeciosy ej.» ojercar las demás acribuciones que la Ley lo cage
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rente (wnirald se requiero ser socio, durará des eños en el «je 

cicio de su carga y porrá ser inúesinicamento reelegidos in La 
  

se de zlía o impedimento de este lo reemplarará en xs funcio 
  

nes el "resídentos» 

  

  

El Gerente veneral es lo néxima aeutorides e¿outiva de la virtg 
  

ción y ¿dvinistración de los negocios de la vompo: La, y en el 
  

ejercicio de sus funciones le corresponde las sizalontes abris* 
  

bucionesi aje» “onvocar a las Juntas cenerales conjunta O sepa) 

rfadamerte con el ¿resfieate de la bompañlasz ble- "rescutar el 
  

Balaeoce aneal y la cusutía de párdidas y gaenancion, así como 18 
  

pr sata de benciicies sociales] € ¿ev cuscrácir dos cortiícdca 2 
  

des de aportación; die» Inscribir en el ues de cuero de cada - 
  

año en el +ogistro c“ercortil del santón, la isis compl ta de 

  

Los socios de la “ompala PS E A E PE “a TZ 
  

ESM.RALOAS CTA. LIVA, con la indicación del uombre, apellido, » 
  

desicilio y uóonto del cajital aportados 0)" “Gabraly Toma or y 
  

fijar sueldo y salarios de los aplenlos y trabajadores de la 
  

Compañias >-£vVi. 105 FL: León mo. E A 
  

LiDAs, así cono aceptar las renuncias que aquellos presentaron; 
  

£iye Cuidar baje su respensebilidsa: que se ilovo debisanente 14 
  

contabilidad y los libros oxiglios por el > Giigo de Comercios 
  

Eje hetuaar como vecretorio de las Jdantas comnoréios y llevar el 

  

Libro de setas correspondiratoes] hjs- cuscricira oportaTy pajaky 
  

SIHOsar y protestar y caaceler letras da casio, pagarés meta 

  

tiles y más títulos de cróditoz ide “bric cuentos corrivautes 
      
bane ráns] hacer depósitos es ellos y reiirer part. o totalidad



  

4 

5 

6 

20 
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22 

23 

24 
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26 

27 

bso 

00330 

de los depásitos meitanto sheques, libransas, órdenes de pago, 

¡0 en cuelquier otra forma que estive conveniente y sienpre en 
  

  relación con el giro de los pegocias de la miísest ¿Je Cumplir 

y hecer cumplir las decisiones de las Juntas Generales; kJ). «By 
? 
| 

presentar legal, judicial, y extrajuiicialuente a la Compañía -» 

  

    SERVICIOS MULVIPLES 37 CALIAS “ULTIZSMERAL As ClAs LilAs,s Om ” 
  

tedos los actos y contratos que celebra la misas” 1)» compita 

los doberos y ejercer las demás atribuciones que lo ecorrospag- 

  

  

dan en rasda de sus funciones, Y 

  

    
  

EUNACIONE=t= Aín cuando toruine el periedo pare el cual fueren «- 

elogídos, les representantes y fuacionarios de la “ampañla, 
  

timusrán en su carzo hasta que la Junta General noubre a sus - 
  

reemplanos, salvo los casos do destitución y demás previstos en 
  

la bey de vLonmpañias.o 

  

  

SIQUg" Son causas de disolución de la tompañla, los soialadas 
  

en la Ley de la “steria y para su liquidación estará a lo digo 

puesto en la misma.«f Y, 
  

  

  

Los socios fuadadores de la Compañla SERVICIOS MULTIPL: 5 E£sMEs 
  

SALLAS MULTIESMOCALUAS Clas LTBA, com respecto a su capital se 
  

encuentra fotegrenente suscrita y pagado en sa totalidad, en La 
  

proporción sizuientesl £l señor ionzalo Yolineros Carrera, Ma - 
  

suscrito treinte y cisco participaciones de un 11 sueros cada 
    
  

so "olía cúulter, ha suserito trointa y cínco participaciones da 
  

  

ua ail sucres ceja una, pazacas sn naugerario <n un ciento per J 
  

  

cinco participacionos de un 11 sucyes sada uma, pasadas en uy 
  

asrario es un Cícato por cientos £1 señor Celsa Freire Layada 
Pr -—       

cientos El >e.or Olinco Aparicio saavedra, ha suscrito treinta y 

r 
05 

UBA, pagadas en nunerario en un ciento por cientes El. serier Alea



ha suscrito treinta y cinco participeciones de un eli sueros += 
  

tada una, pasadas en susocrario en ua ciento per cientos el se 
  

ñer Hugo Paesquel “eaeses, ha suscrito treinta y cinco paortiajo 

  

  

pasiones de Un ui1 sueres cada una, pagadas en numerario en un 
  

  

ciente per cientes sl señor siuón Ba Gorosabel Yolína, ho suge 
  

trito treínta y einco porticipaciones de un auál sueres cada und, 
  

pagaúss en nuserarie en un ciento por ciontos -1 >eior Mores » 
  

ábata sezovia, ha suscrito troiata y cinco participocionos de 
  

os aál sueres cada una, pagadas €n mumerarío es un cicato par 
  

cientes £l señor Victor *ugo Barahona, he suscrito troiata y +» 
  

  

cinco participaciones de un 11 sueres cada una, pagadas en ay 
  

merariío en un cicnto por cicntes +1 sexaer Grey Aguilar ha 98 
  

  

erito treinta y cinmmo participaciones de un uil sxres Coda UNA, 
  13 

pagadas en uueserario en «en ciento por cientos el >e:ior úustavo 
  14 

Pinenla, sustráboe tredata y cinco participaciones de un mil » 
  

sugres cada una, págedna en numerario ea un cieato por cientes 
    
El señor iduardo úenaalo “olineros, ha suscrito treinta y ciuco 
  17 

participaciones de un eild sueres cada una, pasadas en vumorarió 
  

en un cicato por cientos 21 soñor Angol frolre veyas, ha suserj 
  

te treinta y ciloeco participaciones de un 11 sucres Cada un, + 
  20 
pazadas en numerario en un cionto por cicatos_ id señer “.iguel » 

  21 

Vaca Vega ha suecrito setenta participacionos de un mil suecres 
  22   

cada una, pegadas en suncrario on un ciento por ciento] il sy 
  23 
ñor Puis “urzueitio Villena, na suscrito treinta y cinco parti 
  

  24 
-cipaciones de aun mii seeros cada una, pesedas en amrorio en 

  25 
«ua ciento por cientos £l señor Gala Flercs Benavidos ha susor 
  

  26 

to treiuta y cinco participaciones de ln wii suefina cada UNOS 

  27     pacgadas en uiserario on un cicuata por Cientos +si señor varios



.+- 0959003 

blas cervontes, ha suscrito treinta y cinco participaciones de 
  

  

| 

ua uíi suetres Sada una, pagalas en nunérario en un cieuto per 
2: 

¿| cientos 23 señiar “Miguel Vicuña sodirigues ha suscrito treinta y 

| cinco participaciones de un cl sueres cada uña, pagadas en 
4 — 

5 

  

  

  

merario en un elento por cientos el señor Bienvenido 04980087 
  

ha suscrito treínta y cinco participaciones de uh all sueros - 
    
cada una pagadas en nuserario en un ciento por cientos el señor 
  

Teuas Jo Patiño Cagua ha suscrito treinta y cinco porticspresg 
y 

nes de un 41 sueros cada una, pegadas en numerario en un cíey 

  

  

te por etjentos 2d senor idgar Gu.trrere ha suscrito treinta y = 
po 

£inco participaciones de un util sueres cada unas pasadas en y 

  

  

  

merario es un ciento por cientos El señar Miltóán Guevara, ha = 
  

sascrito treinta y cáinca participaciones de un :111 sueres cada 
  

| AO y pazados en uunerario en un ciento por cientos y, el señor 
  

  

Edwin ts. ¿reáre Calero, ha suscrita trainta y cinco participg. 
  

ciones « un mil sucres cada uns, pagadas en nunorariío en un - 
    L__|esente per cientes La cunutía de este contrato es de OCIOCIulo 
  

103 CINCoO- MIL 5UCRES- (5/,803,.000,08), que terrespende al. ciento 

por ciento del capital sociale 5y faculta al señor sON:ALO NXQu 

  

  19 

113.205 Co para que Pealieo tados los trámites hasta la Aproba 

ción de «ata “ompauñfs., Usted eñor Notaria, se servirá agregar 
  20 

  21 

las denán cláusulas de estilo para la plena validos y oficasia 
22   

de esto lastrusento “Sblicos "idasta aquí la :Hinuta firmada por 
  23 

el di. ¿RNLSTO 3 1INO-0 He AÑOGA0O SATEICULA Nos" 1890. :uite» 
  24 

cuaierea» Continuando los otorgantes se afirman y ratífican en 
  25 
el texto Íntogro de la Yinuta inserta a la que le dan la fuerua 
  26 
de verdadera ejecutoria quedando así elevaia a tacritura Pábig 
  27     ca, con todo su valor lezas La cuantía de este otorgamiento es



19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

el Monto e la cuantía de Constitución. Lelda a los “canas | 

tes este instrumento se afirmesn, ratifican y firmeny conmigo - 
  

el “etario, en unidad de acto, de too lo cual, doy fá,zo e 

dodes 36is JO5 GONZALO MOLIN:iOS Ca. firmado)es 501 VANIEL ALO! 
  

30 SOLIS CLLIiRe= firmodode= si OLISCO APARICIO SAAVEDRA qu esk 

el mado)yo 5R2 CELSO FRETRE B1YAJe- firmadales SR+ SIMON BOLIVAR 
  

GOROZALEL MOLINA. firmadojes 31d MA:2CO ANTICGIIO ABATA SEGOVIA. 
  

firuado)l»-» 3553 VICTOR HUGO BARAHONA REYES.” firmado)ao ¿RAI e 
  

GLENDY MARITA SKGUILAR MATA“MO:00S2* £irmido) seo SES GUSTAVO PINENL 
  

ROMURO.- firmado) o SES EDUARDO GUNZALO MULINGOSs CASTANEVA. 
  

firmado)e= 3Ri ANGEL ENYUNDO FRET:S BAYASe”» firiado)e. SRi Sn 
    GUNDO MIGUEL VACA VEGA,» firmado)s-» 553 LUIS URGULITIO LLERENA q» 
  

firmado).- 5Et HUGO ERNESTO PASUEL ENLoESe» firmadoJes 56 sh 
  

LO FLORES BENAVIDES, . firmado) ye 353 CouLOs DIAZ CELVANTES qu 
  

firuadojoo Sy VICTOR “IGueL VICUÑA 20 MmIGUEZ." firmado), ¿Rt 
  

JULIO BIENVENTO> REA3C SOLORZANO.- Firmadolas 5Rg TOMAS JACIN 
  

TO PATIÑO CaGUds= firmado)o-» SRi EDGAR GUERMERO MONTALVO. fig 

madoJes 3Ri MILTON EXT UE GUEVARA SANIOS.”» firmado)e” S5Ri3 Epa 
  

SIN EDMUNDO FRETRE CALERO .+ £irmado)o- sR3 CiELOS ALVALEZ CAGe 
  

RO» NOTARIO PUBLICO TERCERO DEL CANTÓN Este RALDASe= Hay ua 

  

$" qe Se anexa 61) fotos copias el 

  

  

Certificado de Integración de Capital ergo ylado en el Banco Pe 
  

pular del Ecuadore» Doy 8 : AS 
  

AS 
  

L 
  

LL. 
  

/ 
      SE OTORGO ANIE MIE Y EN Fe DE ELLO CONew



    

     

    

                

     

    

    

  

  

9 de Octubre y Bolívar 

Edificio del Palacio Municipal 

Telf.: 713 122 Telox 7583 
Casilla 274 - Esmeraldas 

Esmeraldas,  —26-11.71 

| 
1 

| 

| 

| 
| 
: 

l 
i 

  | o 

20 CO CERTIFÍCODO DE INTEGRACION DE CAFITAL 

. 
Certificamos que hemos recibido; des. s 

Nombre Monto , 

dean aa te Da dela lo dr : 

Paniel A. Solis 

Ol linco Aparicio Saavedra 

Celso KR. Freire Bayas 
Hugo E. Fasquel Ma 

Simón E Gorozabel HN, 

Marco. M. Abata 5. 

Victor Hd, Barahona KR. 

Glendy MM. Aguilar Ma. 

Guetavo Finenla Fo, 

Eduarde G. Molineros Q. 

Maqgel E. Freire E, 

Segundo Mo Vaca Veca 

tuis E. Hurgueitio V. 

Galo Flores Benavides 

Carlos K. Díaz €. 

Miguel Vicula Ha 

Jdulio B. Reascos S, 

Tony dí Patio E. 

Edgar Guerrero Ha. - A OOO 00 
Milton E. Guevara $. 35.000,00 

  

FEO, ODO a Al 
LOGO 5 

   
   

    

    

AQ O 5 
A 

TN 
SL000.00 + 
SLD00 ana C 

Ss OOO y 090) 

QO0O0, 00 
      

  

“rn SE DO 00 

ds DON 000 

o HOOD a 00) 
me e: 
A QOO OO ' 

    

A DO, OO : 

Edwin E. Freire Calero 

  

a DO 0000   | 
; - e 

la BOB. 000,00 
valores que serán doposit ados en Ta cuenta de Tntegración « lez: 

Capi lal quee se ha obte Lo en celo Baoco a naabe de la Compañia 

en Formación que se denominenás! p! 
' 

ESMERALDAS HINA EE 
' 

  

+ 

HMERSLDAS CLA. TD.     SERV PU DOE HULL 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta 

a disposición de los adminis 14 adores de la nueva Compañía Len 

pronto sea constiluáda, para lol cual deberá presentar al Banco la 

Tespectivea documentación: que crap cres e estalulos Y 
nombramientos. debidamente inscritos y une certificeción de la 

Superintendencia de. ECompabíL e so indicando que elo trámite de 

comstitución ha quedado dobidamente conclutdo., 
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o Eds 

ERP o alfa CO AE 
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9 de Octubre y Bollver 
- Edificio deal Palacio Municipal 

Telf: 713 122 Tetex 7583 
- .. Aaa p . . A va 4 . 

Certificado Inlegrac ión de Lap) tod Cacilla 274 - Esmeraldas 

pagina dos 
" 

En caso. de que no Jlegue a efectia! la constitución de la 

compañía y dosislieren de ese” propósito, las personas que han 

recibido. este or tificado,s pará que se jes qeda devolver el 

valur respec Livo., debería. ontrermjar al Banco el presente 

certificado  oriaqinal y Ta autorización otordaada al efecto por el 

Superintendente de Compalíez, 

  

dben tamente, 

EONCO- FOEFULAOR DEL ECUADOR 

TELLO 

de Operac anno 

  

A e A IPS 

  

  
          

     

 



E E 

e. TERO ESTA PRIMERA COPYXA EN CINCO EJEMPLARES DE NUEVE FOJAS 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
    

  

    

  

  

' > 

UTTLES QUE SIGNO, SELLO Y FIRMO EN EL LUGAR Y FECHA DE SU OTOR 
2 

GAMIENTO.» 
3 

4 

5 ¡A 

6 

7 

8 

9 

pau 

10 

K - 

12 NOTARIA PUBLICA T+RCERA DEL CANTON ESMERALDAS .- AB. JUAN MON] 

TAÑO HURTADO, en funciones de Notario Público Tercero Interino 
13 

del Cantón gsmeraldas,por Mandato del Sr.Dr. JOSE MARIA BORJA 
14 

GALL2GOS, SUPYRINTENDENTZ De COMPANIS INT£RINO, quisn mediante 
15 

6 Resolución + 92409 de 11 de Agosto de 1.992, en su Artículo Telr_ 
, 

cero, Dispone que el Notario Público Tercero del Cantón, siente 
17 

qa la correspondiente Razón de Marginación, yo el Notario Pública 

18 

de conformidad con la Ley SI¿NTO LA PRES2¿NTZ2 RAZON de la Margi_ 
19 

nación efectuada en la ¿scritura de Constitudión de Compañia 

20 

" SERVICIOS MULTIPLES ¿SMERALDAS MULTIESMERALDAS CIA, LTDA " , 

21 

¿smeraldas a 30 de Septiembre de 1.992 

HOTARIA PUBLICA 

ESMERALDAS-ECUADON 

27      



19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

  

  

ps 

0 ESTA FECHA GUEDA CA LA ESCRITURA QUE ANTECÉBE ¿27 77 27 e , 

> 
810 No Py REGISTRO Ho, 

TIE 
      

  

  

  

  

  

  

  

Z 
- REGISTRADOR DE LA PENFIEDAD- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     


